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C. JESÚS GUILLERMO ÁLVAREZ GÁMEZ 
PRESENTE 

Con fundamento en el articulo 79, fracción lll, de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Baja California Sur, asi como el articulo 8 del Decreto 1541 de 
Transformación del Fondo Social Para el Desarrollo de Baja California Sur, a partir 
de esta fecha he tenido a bien designarlo para desempeñar el cargo de: 

DIRECTOR GENERAL DE FONDO SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO DE BAJA CALIFORNIA SUUR 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Baj� California Sur, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur y demás leyesy reglamentos, y con las 
percepciones y emolumentos que asigna a este cargo el presupuesto de egresos 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior, lo instruyo para que rinda la protesta de Ley y desempeñe
su puesto con responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento 
por el bien de los sudcalifornianos. 

La Paz, Baja California Sur a 5 de octubre del 2021. 

GOBERNADOR CONSTITUCIPNAL
DE BAJA CALIFORNIA SUR 

viCTOMANUEL CASTRO COsÍO 



Constancia de aceptación del cargo 

Jesús Guillermo Afvare| Gámez

Con fundamento en el articulo 21,/ fracción XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, tramítese la inscripción de 
su firma en el registro de autógrafos del Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

Con fundamento en el articulo 22, fracción XXXVI, del ordenamiento anterior, se 
ordena la contratación de la persona arriba señalada y su inscripción en el registro 

de nombramientos bajo el folio: D002 17 

El Sedretario General de Gobierno La Secretaría de Finanzas y 

Administración 

N 

Homero Davis Castro Bertha Montañio Cota 

Se fima la presente en duplicado, quedando un original en poder del interesado 
para los efectos legales a que haya lugar, y otro bajo resguardo de la Secretarla 

de Finanzas y Administración. 
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